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Al margen de las decisiones adoptadas en antecedencia téngase en cuenta que 

la notificación de los demandados operó por conducta concluyente. 

 
 Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que los 

convocados contestaron oportunamente a la demanda y dentro de la oportunidad 

procesal presentaron excepciones previas y de mérito.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 
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